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(ESTE FORMATO INCLUYE ORIENTACIONES, ANOTACIONES QUE NO HACEN PARTE DE LOS ESTUDIOS PREVIOS DEFINITIVOS, ESTAS INDICACIONES SON UNA GUIA PARA PERMITIR EL DESARROLLO DEL DOCUMENTO Y SE DEBEN ELIMINAR)

SE DEBE TENER EN CUENTA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, EL MANUAL DE CONTRATACIÓN, EL CUAL PROPORCIONA LAS DIRECTRICES PARA ADELANTAR LOS PROCESOS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, EN LAS ETAPAS PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POST CONTRACTUAL, EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD ESTATAL VIGENTE.)

De conformidad con lo establecido en el Estatuto General de Contratación vigente, se realizan los presentes estudios previos así

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER

(Realizar un análisis técnico y jurídico respecto de la necesidad suscitada por la entidad, la cual debe consistir entre otros tópicos teniendo en cuenta lo siguiente: 

Describir la necesidad de la suscripción del contrato en concordancia con las normas que regulan las funciones las dos entidades,  las cuales deben estar directamente relacionadas con el objeto planteado en el presente estudio previo, igualmente se debe demostrar la idoneidad de la entidad ejecutora, realizar un análisis basado en que con la contratación directa con la entidad ejecutora, la administración para resolver una necesidad al mejor precio, en el menor tiempo y con la mayor calidad, los antecedentes técnicos de la contratación que respondan a los siguientes interrogantes: qué, por qué, para qué, como, cuando, donde, cuantos, cuáles, verificar que la necesidad apunte a cumplir con una actividad del Plan Anual de Gestión, Plan Anual de Adquisiciones o a una meta de un proyecto de inversión cuando corresponda y al Plan de Contratación verificando la inclusión o modificación de este a través del ajuste respectivo, la descripción de la necesidad que la Superintendencia Nacional de 

Salud se pretende satisfacer, se debe justificar en concordancia con las normas que regulan las funciones que cumple el área solicitante de la Contratación las cuales deben estar directamente relacionadas con el objeto planteado en el presente estudio previo.

Indicar las características de la entidad pública, con la cual se pretende suscribir el contrato, resaltando que tiene competencia para ello, que dentro de su objeto o misión cuenta con capacidad para desarrollar el proyecto (cuando es el ejecutor), el por qué o finalidad de ésta para asociarse con la SUPERINTENDENCIA y la justificación e idoneidad para su selección.

Por lo expuesto y para dar cumplimiento a Xxxxxxx, se requiere la contratación de xxxxx xxxxxxxxxxxxx, con el objeto de que xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. Conclusión.)
Finalmente, si hay recursos de inversión incluir la ficha PBIN

2. OBJETO POR CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES TECNICAS

(Describir el objeto con sus especificaciones técnicas. El objeto de ser claro, preciso y conciso, no indicar obligaciones dentro del objeto.)

2.1. ALCANCE DEL OBJETO (SI APLICA)

Se refiere a aquellos aspectos que se relacionan directamente con el objeto y que es necesario detallar o concretar, con el fin de que los interesados tengan claridad y certeza sobre los aspectos que comprende el contrato, son diferentes a las especificaciones técnicas. 

Se deberán aclarar todos los conceptos de la ejecución contractual que se encuentren enmarcados dentro del objeto. Por ejemplo: Se desarrolla en una misma ciudad, pero en diferentes sitios, incluye capacitación, repuestos, mantenimientos específicos, asistencia técnica, etc.  



Si el objeto permite la división por grupos, zonas, lotes, indicar cómo se dividiría y si se permitirá la adjudicación parcial

2.2. CLASIFICADOR DEL OBJETO A CONTRATAR

[bookmark: _Hlk120611366]Los códigos deben estar relacionados con el objeto del contrato, consulte la “Guía para la Codificación de Bienes y Servicios” expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública– Colombia Compra Eficiente que se encuentra publicada en  www.contratos.gov.co  y  www.colombiacompra.gov.co/es/manuales

De acuerdo con la Codificación de Bienes y Servicios del Código Estándar de productos y servicios de Naciones Unidas, los servicios o bienes a suministrar se encuentran codificados, hasta el cuarto nivel de la siguiente manera: 

	CLASIFICACIÓN UNSPSC
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACION INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

El presente proceso de contratación se rige por los principios de la Constitución Política; el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública contenido en la Ley 80 de 1993 y demás Decretos Reglamentarios, y normatividad aplicable relacionada.

El artículo 5 de la Ley 1150 de 2017, consagra las modalidades de selección que se pueden emplear para realizar la escogencia de un contratista de la administración, estableciendo para el efecto cinco (5) modalidades principales, como son: La licitación pública, como regla general, y a 

su turno, como excepciones a esta última, tenemos a la Selección Abreviada; el Concurso de Méritos, la Contratación Directa y la Mínima Cuantía.

En concordancia con lo anterior, se hace necesaria la Contratación Directa a través de un Contrato Interadministrativo con fundamento en los artículos xxxxxx, el cual establece “xxxxxx”
(Indicar la justificación por la cual se escoge realizar la contratación a través de un contrato.) 

4. VALOR/APORTE ESTIMADO DEL CONTRATO 

4.1. ESTUDIO DEL SECTOR 

(Realizar el estudio del sector de acuerdo con los parámetros establecidos en la Guía para la Elaboración de los estudios del sector elaborado por Colombia Compra Eficiente la cual se puede consultar en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública www.contratos.gov.co www.colombiacompra.gov.co.), que para efectos de la contratación directa se debe tener en cuenta las condiciones del contrato, los plazos, formas de entrega y de pago. Este debe permitir a la Entidad sustentar su decisión de hacer una contratación directa, a la elección del proveedor y la forma en que se pacta el contrato desde el punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía. 

Debe incluir un análisis de que la entidad ejecutora cumpla con las condiciones jurídicas, técnicas, de idoneidad para ejecutar el contrato, aunque no deviene, necesariamente, de la comparación de ofertas a través de la convocatoria pública, si se debe realizar un análisis basados en que con la contratación directa con la entidad ejecutora, sea beneficioso para la administración resolver una necesidad al mejor precio, en el menor tiempo y con la mayor calidad y tener en cuenta si existe propuesta por parte de la entidad ejecutora.)

4.2. PROPUESTA DE LA ENTIDAD EJECUTORA

Debe incluir un análisis de la propuesta remitida por la entidad ejecutora donde se evidencia como 

es la mejor propuesta para la Superintendencia Nacional de Salud

4.3. PRESUPUESTO OFICIAL

De acuerdo con la información obtenida con el estudio de mercado y la propuesta recibida, el presupuesto oficial de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, para esta contratación es hasta por la suma de (Valores en letras y números), incluido IVA y todos los costos directos e indirectos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato interadministrativo que se va a suscribir

4.4. PLAN DE ADQUISICIONES

Una vez revisado el Plan de Adquisiciones de la entidad aprobado para la vigencia 202X, se puede observar que se encuentra descrito en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública www.contratos.gov.co o www.colombiacompra.gov.co así: 

(Copiar el pantallazo del Plan de Adquisiciones incluida la última modificación realizada en caso de que se aplique)

5.  CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN

Con base en el anterior sondeo de mercado, la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD cuenta con la Disponibilidad Presupuestal No.xxx del xxx de xxxx de 20XX expedida por la Dirección Financiera de la Superintendencia Nacional de Salud.

6. ANÁLISIS DE RIESGO
[bookmark: _GoBack]
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.6.1. y 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe realizar dentro de los Estudios y Documentos Previos el análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo. El riesgo, es definido como un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. 

Para tal efecto, la Superintendencia Nacional de Salud utilizará como herramienta el “Manual para la identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación” con el fin de elaborar la matriz 

que incluya todos los riesgos identificados dentro del proceso de contratación, estableciendo su clasificación, la probabilidad de ocurrencia estimada, su impacto, la parte que debe asumir el riesgo, los tratamientos que se pueden realizar y las características del monitoreo más adecuado para administrarlo.  

Los riesgos asociados al proceso de contratación son los siguientes:

(Identifique los riesgos asociados al proceso de contratación o a la ejecución del contrato utilizando la metodología y la siguiente matriz de Riesgos de Colombia Compra Eficiente sugerida).

Asignación y tratamiento

	No. 
	Clase
	Fuente
	Etapa
	Tipo
	DESCRIPCIÓN
(Qué puede pasar y cómo puede ocurrir)
	Consecuencia de la ocurrencia del evento
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración
	Categoría

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	







Formas de Mitigarlo

	No. 
	¿A quién se le asigna?
	Tratamiento/Controles a ser implementados
	Impacto después del tratamiento
	¿Afecta el equilibrio económico del contrato?
	Persona responsable por implementar el tratamiento
	Monitoreo y revisión

	
	
	
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración
	Categoría
	
	
	¿Cómo se realiza el monitoreo?
	Periodicidad 
¿Cuándo?

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	.



7. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN:



GARANTÍA ÚNICA: De conformidad con el señalado en los artículos 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, el contratista con la suscripción del contrato deberá constituir a favor de la SUPERSALUD, una Garantía Única, la cual cubrirá los perjuicios que se deriven del incumplimiento del contrato y que cubra los siguientes riesgos, en las cuantías y vigencias que se establecen a continuación:


	Garantía solicitada
	Cuantía del Amparo- Suficiencia de la garantía
	Vigencia del Amparo

	Buen manejo y correcta inversión del anticipo
	100% del monto que el contratista reciba a título de anticipo

	Por un término igual al plazo de ejecución del contrato más_______ meses previstos para la liquidación del contrato. 


	Devolución del pago anticipado
	100% del monto que el contratista reciba a título de pago anticipado

	Por un término igual al plazo de ejecución del contrato y _____ meses más. 


	Cumplimiento del contrato
	
Por el ___% del valor total del contrato. 
(No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato y debe cubrir las multas y la cláusula penal pecuniaria pactada.
Cuando el valor del contrato sea superior a 1.000.000 SMMLV se deben tener en cuenta reglas establecidas por el artículo   2.2.1.2.3.1.12. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015 ).
	
El término de ejecución del contrato más_____ meses previstos para la liquidación del contrato.


	Pago de Salarios, Prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales
	Por el ____ % por ciento  del valor total del contrato .
(No podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato)
	El término de ejecución del contrato y 3 años más. 


	Calidad y correcto funcionamiento de los bienes 
	Por el ___% del Valor total  de los bienes y equipos suministrados.

(Se determina teniendo en cuenta el objeto, el valor, la naturaleza, las obligaciones contenidas en el contrato, la garantía mínima presunta y los vicios ocultos)
	
Desde el recibo a satisfacción del contrato más __  meses.




	Calidad del Servicio
	Por el ___% del Valor total  de los servicios suministrados


(Se determina teniendo en cuenta el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en el contrato)
	El término de ejecución del contrato más_____ meses, contados a partir del recibo a satisfacción.
 (En los contratos de interventoría, la vigencia de este amparo debe ser igual al plazo de la garantía de estabilidad del contrato principal en cumplimiento del parágrafo del artículo 85 de la Ley 1474 de 2011.)





Tener en cuenta que para esta modalidad no es obligatoria la constitución de garantías, no obstante, en caso de no exigirlas se debe justificar porque no se requieren.) 

8. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL:

De acuerdo con lo establecido en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente, las Entidades Estatales no deben hacer este análisis para los Procesos de Contratación adelantados por la modalidad de selección de contratación directa.

9. CONDICIONES CONTRACTUALES O DEL CONTRATO

9.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.

1. Presentar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato, a través del SECOP II, la garantía única aquí establecida, so pena de incurrir en incumplimiento de las obligaciones pactadas. (si aplica)
2. Suscribir el acta de inicio, una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
3. Realizar de forma cumplida y acreditar el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, presentando los documentos respectivos que así lo acrediten, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente.
4. Ejecutar el objeto del contrato y desarrollar las actividades específicas en las condiciones pactadas.
5. Atender los lineamientos y políticas generales, así como dar cumplimiento a los procesos, subprocesos e instructivos del Sistema de Gestión de Calidad definidos por la Superintendencia Nacional de Salud que se relacionen con el objeto del contrato.
6. Guardar por parte del contratista la confidencialidad sobre los documentos, informes y conceptos elaborados en desarrollo del objeto contractual y someterlos únicamente a consideración del supervisor del contrato, para el efecto deberá suscribir dentro de los dos días hábiles siguientes a la suscripción del contrato Compromiso de Confidencialidad (si aplica). 
7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que puedan presentarse y en general se obliga a cumplir con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y las otras disposiciones aplicables a la contratación estatal.
8. Informar oportunamente de cualquier petición o amenaza de quien, actuando por fuera de la ley, pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto, de tal forma que se afecten los intereses de la Superintendencia Nacional de Salud. 
9. No incurrir en actividades que pongan en riesgo reputacional a la Superintendencia Nacional de Salud, teniéndose que la entidad podrá solicitar el cambio de personal con el que cuenta el contratista si se llega a acaecer dicho riesgo.
10. Adelantar los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución del contrato dentro de los plazos establecidos.
11. Presentar factura electrónica en caso de estar obligado de acuerdo a la normatividad vigente. 
12. Dar cumplimiento a la guía de compras públicas sostenible con el ambiente y demás disposiciones que la complementen. 
13. Acatar la Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales establecidas por el gobierno nacional y demás disposiciones pertinentes.
14. Las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual


9.2. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

(Describir detalladamente a que actividades se compromete la CONTRATISTA, debe describir de qué forma van a desarrollar las obligaciones, en que tiempos, cronogramas, que se necesita para desarrollar la ejecución del contrato.) 



9.3. OBLIGACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

1. Expedir el Registro presupuestal
2. Verificar que los bienes y/o el servicio prestado por el contratista se ajustan a las especificaciones señaladas en la propuesta y el contrato. 
3. Pagar el valor del contrato en los términos estipulados en el contrato, en la Ley y normas reglamentarias. 
4. Suministrar al Contratista todos aquellos documentos, información e insumos que requiera para el desarrollo de la actividad encomendada. 
5. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista 
6. Solicitar y recibir información técnica respecto de los servicios que provee el contratista en desarrollo del objeto del contrato.
7. Asignarle un supervisor, a través del cual LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD mantendrá la interlocución permanente y directa con el contratista. 
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del contrato y las previstas en la ley para el tipo de contrato a celebrar. 

10. VALOR DEL CONTRATO 

De acuerdo con la propuesta presenta por xxxxxxxx, el valor del contrato para esta contratación es hasta por la suma de xxxxx($xxxxx), incluido IVA y todos los costos directos e indirectos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato.







11.  PLAZO DE EJECUCIÓN. 

[bookmark: _Hlk120615275]Determine el plazo de ejecución del contrato, utilizando una de las siguientes opciones:

OPCIÓN 1
El plazo para la ejecución del contrato, será hasta el ______________  o   hasta el agotamiento de la partida presupuestal, lo primero que ocurra, contado a partir  de la firma del acta de inicio del contrato suscrita entre el contratista y el supervisor designado por EL ORDENADOR DEL GASTO, previa la expedición del registro presupuestal, la aprobación de las garantías y la verificación por parte del Supervisor del contrato sobre el cumplimiento de las obligaciones del contratista relacionadas con el sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, cuando corresponda.

OPCIÓN 2
El plazo para la ejecución del contrato, será de  ______________(días, meses o años ), contados a partir  de la firma del acta de inicio del contrato suscrita entre el contratista y el supervisor designado por  EL ORDENADOR DEL GASTO , previa la expedición del registro presupuestal, la aprobación de las garantías y la verificación por parte del Supervisor del contrato sobre el cumplimiento de las obligaciones del contratista relacionadas con el sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, cuando corresponda. 

12. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

La Supervisión del contrato será ejercida por________________, o quien haga sus veces o quien designe el Ordenador del Gasto.  El supervisor realizará el seguimiento de la ejecución del contrato teniendo en cuenta las definiciones contenidas en el artículo 53 de la Ley 80 de 1993, el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, los Decretos Reglamentarios, el Manual de Contratación y el Manual de Supervisión e Interventoría de la Entidad.

Se debe indicar a través de cuál figura se realizará el seguimiento de la ejecución del

contrato, para lo cual tendrá en cuenta las definiciones contenidas en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 

La designación del Supervisor deberá realizarse según lo establecido en el Manual de Supervisión e Interventoría, al servidor público que tenga la idoneidad para realizar un adecuado seguimiento y control del cumplimiento del objeto y obligaciones a cargo del contratista.

13. FORMA DE PAGO

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD efectuará los pagos en pesos colombianos así: (Ejemplos de forma de pago: Un solo pago, pagos por mensualidades vencidas, pagos por entrega de productos, pagos periódicos, pagos parciales, etc.)

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, cancelará el valor del contrato en moneda legal colombiana, por intermedio de la Subdirección Financiera, de acuerdo con los bienes obras o servicios prestados, facturados y recibidos a satisfacción por el Supervisor o Interventor designado, según corresponda, siempre y cuando el CONTRATISTA haya cumplido con la obligación exigida en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD efectuará los pagos en pesos colombianos dentro de los treinta (30) días siguientes a la Disponibilidad del P.A.C (Plan Anual Mensualizado de Caja) para la vigencia correspondiente, previa entrega y recibo de los bienes y/o servicios a entera satisfacción por parte del Supervisor o Interventor del Contrato y de la presentación de la factura con todos los documentos soportes ante el Supervisor o Interventor del contrato, para que este trámite su pago.

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, cancelará el valor del contrato en moneda legal colombiana, por intermedio de la Dirección Financiera, de acuerdo con los bienes obras o servicios prestados, facturados y recibidos a satisfacción por el Supervisor o Interventor designado, según 

corresponda, siempre y cuando el CONTRATISTA haya cumplido con la obligación exigida en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD efectuará los pagos en pesos colombianos dentro de los treinta (30) días siguientes a la Disponibilidad del P.A.C (Plan Anual Mensualizado de Caja) para la vigencia correspondiente, previa entrega y recibo de los bienes y/o servicios a entera satisfacción por parte del Supervisor o Interventor del Contrato y de la presentación de la factura con todos los documentos soportes ante el Supervisor o Interventor del contrato, para que este trámite su pago.

[bookmark: _Hlk94193116]Documentos soportes para el pago: a) Factura dando estricto cumplimiento a las exigencias legales que establece el artículo 617 del Estatuto Tributario, incluyendo en la misma el número del contrato objeto de facturación; la cual debe ser remitida mediante el SISTEMA OLIMPIA para aprobación por parte del supervisor del contrato. b) Acreditación conforme a la Ley vigente aplicable, de cumplimiento del contratista de sus obligaciones ante el Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y Pensión, aportes parafiscales: Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, y Administradora de Riesgos Laborales;  c) la certificación de cumplimiento  a satisfacción expedida por el supervisor o interventor del contrato, según corresponda, en la cual conste el valor a pagar al contratista y d) el Acta de entrega y recibo de bienes,  cuando corresponda.

Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo efecto empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.




Los pagos se efectuarán por intermedio de la Dirección Financiera de la Entidad, mediante consignación en las cuentas que indique el Contratista. Sin perjuicio de lo anterior queda entendido que la forma de pago supone la prestación real y efectiva de la contraprestación pactada.

Para el registro de las cuentas bancarias el Contratista deberá informar por escrito a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, el número de la cuenta, anexando una certificación de la entidad bancaria en la que conste quién es el cuentahabiente, su identificación, el número, el tipo de cuenta y si a la fecha está activa. 

NOTA: Las facturas que se tramiten para pago y que incluyan pagos por concepto de bienes devolutivos, deberán ir acompañadas del comprobante de ingreso o registro en el aplicativo de Inventarios de LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, donde conste que los bienes efectivamente se recibieron en la Entidad y acta de entrega y recibo a satisfacción firmada por el Supervisor del contrato. Sin el cumplimiento de estos requisitos no podrán cancelarse estas facturas. 

14. LUGAR DE EJECUCIÓN

El objeto del contrato se ejecutará en (Indicar la ciudad, departamento o municipio donde se ejecutará el objeto contractual y se llevaran a cabo las actividades contractuales).

Bogotá, (día) (mes) de 20XX

Atentamente,

(LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS DEBEN VENIR SUSCRITOS POR EL ÁREA SOLICITANTE)



Firma                                                             
	
Nombre Completo				      
Cargo (Ver Manual de contratación para determinar el competente para la firma del estudio previo)

Anexos: 
Proyectó componente jurídico: xx – Cargo – Grupo de Gestión Contractual
Proyectó componente técnico: xx – Cargo - Dependencia
Proyectó componente financiero: xx – Cargo – Grupo de Gestión Contractual
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